
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

MEDIO DE IMPUGNACION:
l\Al-1412021

RECURRENTE: j!

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA;! . ..,

AUTORI DAD RESPONSABLE :

CONSEJO GENERAL DEL
I NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA Y OTROS

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO PONENTE:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, a dieciocho de enero de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC/SG 1C.15712021 , suscrito por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta

de la recepción de un Medio de lmpugnación a las veinte horas con cuarenta y

dos minutos del diecisies de enero del año en curso; con fundamento en los

dispuesto por los artículos 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Salvador Guzmán Murillo,

representante propietario del Partido de Baja California, en contra de "La

omisión del lnstituto Estatal Electoralde la entrega al Partido que represento de

la PRIMERA, ministración de finanoiamiento público, consistente y la omisión

de la entrega del gasto ordinario, y dé actividades específicas correspondiente

al mes de ENERO, que debieron entregarse el 7 de enero de 2021, también se

señala de forma indirecta la omisión del Gobierno del Estado de Baja California

por conducta de la Secretaria de Hacienda del Estado, en la omisión de realizar

la transferencia electrónica bancaria del subsidio al IEEBC de los Partidos

Político" (sic),

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Ml-1412021; y túrnese al suscrito Magistrado Jaime Vargas Flores como

instr a fin de proceder a la substanciación respectiva en términos

r el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Bajade
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores;

Tribunal Justicfa Electoral del Estado, ante Gerrnán

erdos da fe.
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